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247 presente escritura publica por una parte En 

A PRLARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

2017 [17 [01 ta P00990 

ACTO: 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

    

  

    

CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH. 
CIA LTDA 

OTORGANTES: 7 
APELLIDOS Y NOMORES IDENTIFICACIÓN CALIDAD. 
MADER SEVASTIAN ALFREDO CA weroscaoo — CEDENTE 

DAVALOS UENTTEZ JUAN JAVIER CCAmIzONazo, — CEOENTE 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA Cs masoscos — CEOENTE 
DEMORA GUERRA MONICA ESTEFANIA — CCO2O2ONI50a  CESIONARIA 

CUANTÍA: USD $ 600,00 

DI 3 COPIAS ""MCP=" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día, JUEVES 
TREINTA (30) de MARZO del DOS MIL 
DIECISIETE comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento, a la celebración de la 

ecón Calo osa ES 235 Amasonas Toll 224737 - 2204 1302923994
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calidad de CEDENTES: Los señores NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN 
JAVIER; y. VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, 
todos por sus propios y personales derechos,en 
calidad de CESIONARIA: MONICA ESTEFANIA 
DE MORA GUERRA, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, a excepción del 
señor NADER SEBASTIAN ALFREDO que es de 
nacionalidad Estadounidense, quien declara 
conocer y entender el idioma castellano, solteros, 
todos domiciliados en la ciudad de Quito en las 
siguientes direcciones, Nader Sebastián Alfredo 
domiciliado en Quito en Av. República del Salvador 
N treinta y seis-ciento noventa y tres, teléfono cero 
nueve ocho siete tres cinco cuatro uno nueve 
nueve (0987354199), correo: 
nadersebastianOgmail com, Dávalos Benitez Juan 
Javier en la calle Homero Salas ciento dieciocho y 
altar Conjunto los Olivos, teléfono (0987313120) 
cero nueve ocho siete tres uno tres uno dos cero, 
correo: jjidavalosbQgmail.com, Villacis Carrera 
Alejandra en la calle Francisco Aguirre N cincuenta 
y dos guión ciento treinta y ocho y Capitán Ramón 
Borja, teléfono cero nueve nueve cinco siete siete 
dos dos dos dos (0995772222) correo: 
aleja_veQhotmail.com, y Mónica Estefania de 
Mora Guerra, en la Urbanización el Condado calle 
T uno once setenta y siete y calle X, teléfono
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva        

(0983302343) cero nueve ocho tres tres cero dos 
tres cuatro tres , correo: estefani 

  

_demora(Oyahoo.es, 
hábiles en derecho para contratar y contracr 
obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura. como 

documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados 
electrónicos de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que se agregan como habilitantes. 

      

14 Advertidos los comparecientes por mi, la Notaria, 
15 de los efectos y resultados de esta escritura, asi 
16 como examinados que fueron en forma aislada y 
17 separada de que comparecen al otorgamiento de 
10 esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
19 reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
z0 eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
21 SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
22 públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
22 Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 
24 siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

25 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
26 y suscripción de la presente Cesión de 
27, Participaciones Sociales: En calidad de 
25) CEDENTE Los señores NADER SEBASTIAN 

  

Dirección: Calle Inglaterra 13-235 y Av. Amazon. Tel: 2247 707 = 2264 130 - 2921994
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ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER; y, 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, todos por sus 
propios derechos. En calidad de CESIONARIA: a) 
MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, por sus 
propios derechos, de estado civil solteros. Los 
comparecientes son mayores de edad, de 
nacionalidad Estadounidense y ecuatoriana 
respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) La compañía CONSULTORA 
DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA. se constituyó en Quito, mediante 
Escritura Pública celebrada el doce (12) de julio de 
dos mil dieciséis (2016), ante el Notario 
Quincuagésimo Noveno del cantón, y se inscribió 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito trece 
(13) de julio de dos mil dieciséis (2016). B) 
Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios celebrada en la ciudad de 
Quito el diecisiete (17) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017). la cual se adjunta como 
documento habilitante, se decide las cesiones de 
participaciones conforme se establece en la 
cláusula — siguiente. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
antecedentes los CEDENTES, ceden sus 
participaciones sociales en el capital de la
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NOTARIA 18 
CantóniQuito | Dra. Glenda Zapata      

compañia CONSULTORA DAVALOS NADER 
VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA., de la 
siguiente forma UNO) el socio  NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, cede doscientos (200) 
participaciones sociales de un de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor 
de MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA; DOS) 
el socio DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER,/¿ede 
doscientos (200) participaciones sociales de un de 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, a favor de MONICA ESTEFANIA DE MORA 
GUERRA, TRES) la socia VILLACIS CARRERA 
ALEJANDRA, cede doscientas (200) 
participaciones sociales de un de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor 
de MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA. Con 
estas cesiones, los cedentes dejan de ser socios 
de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado por las 
partes por las participaciones sociales materia de 
la presente cesión es de seiscientos ($600), 
dólares de los Estados Unidos de América, misma 
que los CEDENTES declaran haber recibido a 
satisfacción, conforme las instrucciones dadas al 
CESIONARIO CLÁUSULA QUINTA.- 
ACEPTACIÓN.- Por medio del presente 

instrumento la CESIONARIA declara que acepta 
É] expresamente la cuantia fijada por las cesiones de 

iveción Call Inglaterra E2-235 y Av Amstonas. Tele 2247 707 — 2264 1302923994
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participaciones; y, renuncia a cualquier acción o 
reclamo en contra de los CEDENTES por este 
concepto. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Luego de las 
cesiones que se realizan por medio de este 
instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 
de la compañía queda de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

SOCIO | CAPITAL No. PORCENTAJE 
e le PARTICIPACIONES | 
MONICA USD. $600 00 | —75% 
ESTEFANIA 
DE MORA 
GUERRA | 
ALBUJA USD. $ 200 200] 25% 
TINOCO 

TUSD. s 100% 

_500   
CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se 
sentará razón de esta Escritura de Cesión de 
Participaciones en la Notaria Quincuagésima 
Novena del cantón Quito, al margen de la matriz de 
escritura pública de constitución de la compañía, 

  

así como de la inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito. Usted señora Nolaria sirvase 
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de este instrumento. (FIRMADO) ABOGADO 
MARCO REINOSO HARO con matricula número mil 
ochocientos ochenta y nueve del Colegio de 
Abogados de Pichincha ." HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
la misma que queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal.- Para la celebración y 

22 otorgamiento de — la presente oscriura se



NOTARIA 18 
>] Dra. Glenda Zapata Silva      

x observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida 
2. que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 
2. ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
yuca de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo Jo cual doy fe.- 
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  ¡úgm REPÚBLICA DEL ECUADOR Yare 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1757052400 

Nombres del ciudadano: NADER SEBASTIAN ALFREDO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugor de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICNESTADOS    
—— y UNIDOS DE AMÉRICA 

| ena enanos 1705 SEPT E 192 

  

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE    

Sexo: MOMORE 

"trucción: SUPERIOR 

Protosión: LICENCIADO 

  

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: NADER ALFREDO JORGE 

Nombres de la madra: LUPIANO BIARIA DEL CARMEN 

  

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2015 

  

9 

1 de cesado: 17201020047 

l CMC 
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REPUBLICA DEL ECUADOR £ 

  

O 

1) cal) que act) y que 
e, 6 tc gate) e) 
yg pcia 

pazo Dope 
clan MU 
deca 

   

   

  

    

      

     

 



  ilcación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR P PER inca Goo egnsC Inncacóny Craci, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identiicación. 1712037426 
Nombres del ciudadano: DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER 
Condición dol cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHAJQUITOISANTA PRISCA 

]| Foca do nacimiento 21 DE ENERO DE 1905 
Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge 

  

Focha do Matrimoni   

Nombres del padre: DAVALOS VICENTE XAVIER 

ombres de la madro. BENITEZ CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expodición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

     
Erie CADDA CULATA DATA SR VA -PO   
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¡ió REPÚBLICA DEL ECUADOR ne 
AS tenuicaión y Ceduisción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómero único de Idontiicación 1712506595 
Mombros dol ciudadano: VILLACIS CARRERA ALEJANDRA 
Condición dol codulndo. CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 4 DE NOVIEMBRE DE 1095 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER. 
Instrucción. SUPERIOR. 
Protesión ECONOMISTA 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyug   
Focha de Matrimonio:   

Hombres del padre VILLACIS CESAR ANTONIO. 

Nombres de la madro CARRERA ALEXANDRA DE LOS ANGELES. 

Focha do oxpodición 10 DE MAYO DE 2013 

o DA CURADCTA ZAPATA CUYA. PIDNCNA QUIIOT 10 PICHICHA -OUNO 

7 e 

cs A Re A          
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peas REPÚBLICA DEL ECUADOR NS Vcniicación y Ceduisción vecinet ego Ci ertccón y Gcoacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0207014599 
"Nombres dol ciudadano, DEE MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA. 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORBOLIVARISAN MIGUEUSAN MIGUEL 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad ECUATORIANA / 

  

Soxo MUJER 
Instrucción. SUPERIOR 
Profesión: ABOGADA 

Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge"   

Fecha de Hattimonio   

Nombros del padro: DE HORA LUIS MARCELO 

Nombres de la madro* GUERRA MONICA PRICILA 

Fecha di   »xpedición 10 DE MARZO DE 2017 

no OLENDA CUZCO ZA SAVA-PICCNA QUITE PESCA -OUNO 

7 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
'DELA COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIALTOA. 

En Quito, alos 17 días dol mes do marzo del 2017 en el local de la compañía ubicado 
en la Calle Veintinila N3-25 y 12 Do Octubre, de esta crdad de Quilo, siendo las. 
16100. se da mico a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia CONSULTORA  DAVALOS NADER  VILLACIS YURA-RESCARCH 
GIALTOA,. con la comparecencia de los Socios, ALBUJA TINOCO ERICA RITA 
hiopiotara' de 200 patticipaciones sociales, DAVALOS BENITEZ, JUAN JAVIER 
Propielono de 200. panipacionos. sociales, NADER SEBASTIAN ALFREDO 
Propietano de 200 participaciones sociales, y. VILLACIS CARRERA ALEJANDRA. 

Propictano de 200 partcipacones sociales, todos por sus propios derechos, 
Se deja constancia que con los comparecientes so encuentra representado el 100% 
del capital susciño y pagado de la compañia, por lo que renuncian expresamente al 
Fequisto de convocatoda previa y no constiw)on, como un efec lo hacen, en Junta 
Genotal Extracrámatia y Unwetsal de Socios al amparo de lo dispuesto on ol artículo 
238 de la Ley de Compañias 
Prosido la sesión, NADER SEBASTIAN ALFREDO, on calidad de Prosidonto de la 
compañía, y actua como Sectetano el Gerente General, DAVALOS BENITEZ JUAN 
JAVIER, quen declara legomento instalada la Junta pora tratar el squlento orden del 
alo: 

  

PUNTO ÚNICO: Conocer y Aptobor las cosiones de participaciones. 
El orden dla es aprobado por los socios, por lo que pasan a conocer y resolver el 

PUNTO ÚNICO: Los socios decidan por unanimidad autorizar las siguientes cesiones. 
do partcipaciones por parte do los socios, NADER SEDASTIAN ALFREDO codo 200 
participaciones sociales a favor do MÓNICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, 
DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER cede 200 porlicipacionos socialos a favor de 
MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, y, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA 
cede 200 particmpaciones sociales a favor de MONICA ESTEFAMIA DE MORA 
GUERRA La Junta por unanimidad aprueba el punto únco del orden del día, con lo 
cuellos retondos s0cos dejan de tene tal caldad dentro delo compañia 
Por lo tanto on vitud de la aprobación de la cosión antos mencionado, y una vez 
oalizado el trómto correspondiamo do Cesión de lus Participaciones, el cuadro 4o 
Socios y Participaciones quedara de la siguiente manta ea 

  

  

  

    

  

CRPAL a PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 
MÓNICA ESTEFANIA | USO 5 600 000] 5% 

| DE mona GUERRA. IE | Ateusa Tinoco 20% |ésicarira s Torar ss 500] 00%          
Los socios Cedentes declaran que, una vez perteccionadas las cesiones de 
úpaticipaciones antos deschtas, codorán a la Cosionmia, en la forma indicada, todos. 
los derechos y oblgacionos como socios, respecto delas panicipacionos cogidas.



¡No existiendo otro asunto que totor se concedo un receso de treinta minutos pora la 
tedacción del Acto 
Reinstaloda a sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sn 
modiicaciones. Termina la Jana Siendo las 10h00 femando para constancia, en 
¡nidad de aeto, los comporeciente   
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ALBUJA TINOCO ERICA RITA 7 VILLACÍS CARRERA ALEJANDRA E a 
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Se otorgó ante mi y en fe de ollo confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS| 
YURA-RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA A FAVOR DE MONICA 
ESTEFANIA DE MORA GUERRA misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 
celebración - 

ele dl Llao 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M 
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RAZÓN: Tome nota al margen de la eserura matriz de 
Constitución De Compañia Limitada en Línea COMPAÑÍA 
CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA., realizada en la Notaria Quincuagésima Novena 
del Cantón Quito actualmente a mu cargo, celebrada con 
fecha doce de Julo del dos mul dieciséis, e inserta 
legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quato; de la 
escritura pública de Cesión de Participaciones y Acciones 
otorgada en la notara Décima Octava del cantón Quito a 
cargo de la Doctora Glenda Zapata Silva, el tremta de marzo 
del año dos mul diecisiete, a sers de abril del año dos mil 
diez y siete 

 



  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN OL INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES OL COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
URATADA, 
  

  

  

  

  

HÚNEAO DEREPERTONIO: 55 
FECHA DE INSCRIPCIÓN ETA 
HÚNERO DEINSCMPCIÓN E 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARNOPACIONES 
  

2__DAYOS DELACIO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DU PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LUMITADA, 
  

  

  

EX NOTARIA DIGNA OCTAVA JQUNO [20/03/2017 
HOMDREDELA COMPAÑÍA: CONSULTORA DAVALOS HADER VILACI VURA HESTARON 

CaUon 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA Guo   
  

,_DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSTIEREN 000 PARTICIPACIONES OE UNDOLAN CADA UÑA A TIVORDETA 
ESIONAMIA:SE TOMO NOTA AL MARGEN DE UN IISCRIPCION 1? 3062 DEL AEGISTAO MERCANTIL 
DL19/07/2016.- 

  

  

  CUGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDIICACIÓN ALTONTO DEA PARSENTE RAZÓN, TA 
"VIDA LS CAOS QUES ENCUEN BLANCO 1 SO HCESANIOS PARA A VALIDEZ 
DELPHOCESÓ DE ISCUIrCIÓN, SEGUN UrMÍORMATIA VIGENTE     
  

    One QUTO AO AS OE 5 0 Am 207 

    DINECCIÓN DELACGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILAÑOFL ” 

  

Pagina 1 dex





    

  

  |   l 

  

      1 
101206 

          E | A 
Factura 001-002-000032668 201717010181 

    
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  
  

  

  

                                 





17 
SOM 
  

  

  

      
  

  

  

   





NOTARIA 18 
Cantón Dra. Glenda Zapata Silva    

y [zow7 [17 [o1 [18 |Pow206 7 
  

  

    

2 
3 ACTO: 
4 RECTIFICATORIA A LA CESION DE PARTICIPACIONES 

5 DE LA COMPAÑÍA 

  

b CIA LTDA 

> OTORGANTES: 
10 

11. APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

12), NADER SEDASTIAN ALFREDO * C1I7S7OS240:0 Í COMPARECIENTE 
13 DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER / EC 17I208742:0 ” CONPARECIENTE 
14 VILLACIS CARRERA ALEJAÑORA CC 171256550-57 CONPARECIENTE 

15 DEMORA GUERRA MONICA ESTEFANIA Y C.C.020201499:37 CONPARECIENTE 
16 
vw 

10 

19 CUANTIA: INDETERMINADA 
20 

21 

22 
23 DI: 3 COPIAS “MCP" 

  

2s En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

26 República del Ecuador, hoy día, martes dieciocho (18) de 

21 ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 
£) GLENDA ZAPATA SILVA, Notaria Décima Octava del 

Pireción Cali nalatora £3-235 y Av. Amazonas. Toll 2247707 - 2204 120-29231994 
 



z Cantón Quito, comparecen a la suscripción de esta escritura 
2 los señores NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS 
3 BENITEZ JUAN JAVIER; VILLACIS CARRERA 
3 ALEJANDRA, y, MONICA ESTEFANIA DE MORA 
5 GUERRA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
$ son ecuatorianos, a excepción del señor NADER 
7 SEBASTIAN ALFREDO que es de nacionalidad 
a Estadounidense, quien declara conocer y entender el idioma 
s castellano, solteros, todos domiciliados en la ciudad de 

10 Quito en las siguientes direcciones, Nader Sebastián Alfredo 
11 domiciliado en Quito en Av. República del Salvador N treinta 

y scis-ciento noventa y tres, teléfono cero nueve ocho siete 
13 tres cinco cuatro uno nueve nueve (0987354199), correo: 

nadersebastianQgmail com, Dávalos Benitez Juan Javier 

    

15 en la calle Homero Salas ciento dieciocho y altar Conjunto 
16 los Olivos, teléfono (0987313120) cero nueve ocho siete 
17 tres uno tres uno dos cero, correo: jidavalosb2gmail.com, 
19 - Villacis Carrera Alejandra en la calle Francisco Aguirre N 
19 cincuenta y dos guión ciento tremta y ocho y Capitán Ramón 
20 Borja, teléfono cero nueve nueve cinco siete siete dos dos 

dos dos (0995772222), correo aleja_vcQhotmail com, y 
Mónica Estefanía de Mora Guerra, en la Urbanización el 
Condado calle T uno once setenta y siete y calle X, teléfono 
(0983302343) cero nueve ocho tres tres cero dos tres cuatro 

  

25 tres , correo: estefania_demorafQyahoo.es, hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

  

21, Ue conocer doy fe, en vinud de haberme exhibido sus 
20 / documentos de identidad cuyas copias fotostáticas



NOTARIA 18 
| Dra. Glenda Zapata        

1 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 
> como documentos habilitantes, autorizando además, la 
2 consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 
+ datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

  

5 Ciudadana de la Dirección General del Registro 

  

AZ 
6 “Identificación y Cedulación, que se agregar Em, 

7 habilitantes. Advertidos los comparecientes E mí, Cha 

        

$ Notaria, de los efectos y resultados de esta esi 
como examinados que fueron en forma aislada 

10 de que comparecen-al otorgamiento: de esta e: 
11 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
12 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
13 siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

14  escriluras públicas, que se encuentran a su cargo, sírvase 

15 usted autorizar una de rectificatoria de- la. cesión: de 
16 participaciones dela compañía CONSULTORA DAVALOS 
17 NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CÍA LTDA, de 
13 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
19 COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 
20 presente escritura pública de rectificatoria de la cesión de 
21 participaciones de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
22 NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. llos 
22 señores NADER SEBASTIAN | ALFREDO, DAVALOS 
24 BENITEZ JUAN JAVIER; VILLACIS CARRERA 

ALEJANDRA; y, MONICA ESTEFANIA DE /MORA 
26 GUERRA, por sus propios derechos y autorizados por el 

  

21 acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
29") Socios de la compañía CONSULTORA DAVALOS NADER 

rección: Cat Inglaterra £3-235 y Av. Amazonas. Tels_2247 787 — 2264 130-2923 994 
 



2 VILLACIS YURA-RESEARCH CIA.LTDA., celebrada el 
2 - diecisiete (17) de abril del año dos mil diecisiete (2017), que 
3 se agrega a esta escritura como documento habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

s Estadounidense y ecuatoriana respectivamente, 

6 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

7 para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

$ A) La compañía CONSULTORA DAVALOS NADER 
3  VILLACIS YURA-RESEARCH CIA.LTDA., se constiluyó en 

10 Quito, mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de 
11 julio de dos mil dieciséis (2016), ante el Notario 
12 Quincuagésimo Noveno del cantón, y se inscribió en el 
13 Registro Mercantil del Cantón Quito trece (13) de julio de 

14 dos mil dieciséis (2016). B) La compañía CONSULTORA 

15 DAVALOS NADER VILLACIS 'YURA-RESEARCH 

16 CIA.LTDA, realizo cesión de participaciones mediante 
17 escritura pública celebrada el treinta (30) de marzo de dos 
19 — mil diecisiete (2017), ante el Notario Décimo Octavo del 
19 cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
20 Quito el diez (10) de abril de dos mil diecisiete (2017) C) 
21 Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios celebrada en la ciudad de Quito el diecisiete (17) de 
23 abril de dos mil diecisiete (2017), la cual se adjunta como 

  

24 documento habilitante, se decide rectificar la escritura 

25 pública de cesión de participaciones antes descrita, 
26. conforme se establece en la cláusula siguiente. TERCERA.- 
21. RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos, los 
L7 comparecientes, solicitan se sirva rectificar la escritura



NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

pública de cesión de parteipaciones de trenta (30) de 
2 marzo de dos mil diecisicte (2017) de la compañía 
2 CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIA.LTDA., en las cuales por un error 
5. involuntano en toda la escritura pública como en el Acta de 
6 junta se menciona: a) que las participaciones sociales. 
7 tienen un valor ñominal de un dólar de los Estados Unidos. gob 
$ — de Norte Aménca, siendo lo correcto que las pr 

3. sociales bienen un velor riominal: de diez. dólres dLgos 
oreria 18 y 

Estados Unidos de Norte América; b) que los 
11 NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS;: 

JUAN JAVIER, y, VILLACIS CARRERA ALE 
23 mantienen dentro del “capital social de la compañía 

  

     
  

doscientas (200) participaciones sociales, siendo lo correcto 
que mantienen dentro de capital social de la compañía 

  

veinte (20) participaciones sociales; 

  

, €) que la cosionaria 

  

+7 - recibe producto de la cesión de participaciones seiscientas 
13 participaciones sociales, siendo lo correcto sesenta (60) 
19 participaciones sociales dentro del capital social de la 

compañía CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS 
21 YURA-RESEARCH CIA.LTDA; d) el cuadro de socios y 
22 participaciones quedará de la siguiente manera:----—- 

socio CAPITAL | Ho PARTICIPACIONES 
| | 

THONICA ESTEFAMIA | USD: 5000 
DEMORA GUERRA    

    

  

  ALBUJA TINOCO | USD-5200 
ERICA UTA 

[roma Uso. $ 000 

    Dirección: alle Inalatera 12-235 y Av. Amoxonas. Telfs 2247 787 - 2264 130-2923 998



  

  

    

CUARTA.- MARGINACION.- Se sentara razón de la 
Rectificatoria de la escritura pública de Cesión de 
participaciones, en la escritura original de Cesión de 
participaciones de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER — VILLACIS YURA-RESEARCH — CIA.LTDA., 
celebrada anto la Notaria Décima Octava del cantón Quito, 
con fecha treinta (30) de marzo del dos 
(2017). Usted Señora Notaria, se servirá agregar las 

  

diecisiete 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. (Firmado) 

DOCTOR MARCO REINOSO HARO con matricula número 
mil ochocientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados 
de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal... Para la colobración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y leida que les fue por mi, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 
incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

/) 
NADER JÉBASTIAN ALFREDO 

vrStosiuoo    
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Atos Elia a Vil ab 

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra, Glen 

A 
A 

¿AÍAN JAVIER DAVALOS BENITEZ 

EC. 1712089426 ev 

  

ACEJAÑDRA VILLACIS CARRERA 
C.c. IHASLSS AS Cv. 

sb A l Y 
iba ORG 

MONÍCA ESTEFANÍA DE MORA GUERRA 

ida Zapata Silva 

94-250 

00-01 

  

ec. loto domsi3 ev. 01-220 

ue 
lid 

_DOCTORA SLENDAZAPATA SILVA     
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

Pivección: Call nglotera E3-235 y Av Amaronas. Telfs 

CANTÓN QUITO 

2247 747-2364 130- 2923993



        £ 
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paí REPÚBLICA DEL ECUADOR ionlicación y Codulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712087426 
  

Nombres del ciudadano DAVALOS BENITEZ yl ER 2 
e, 

  

Condición de coculado CIUDADANO CLEAR 4. 
Lugar e macinieno ECUADOR ACACIA OO nRAASca, prormecirmicos 

e. 4 
       Focha do nacimionto 21 DE ENERO DE 1905 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profosión ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 
Cónyugo —— 

Fecha do Matrimonio:   

Nombres del padre DAVALOS VICENTE XAVIER 

Nombres de la madre BENITEZ CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019. / 

  

  

  

  

                         

  

o Y Y a 
E e tg y 
  

  

Cta rc omar ón re ta rige gob



 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR [rre lección Genera Regato Cil Ieenicación y Cetunción Wonliesción y Cedigación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico do identificación" 1712565595 

Nombres del ciudadano VILLACIS CARRERA. 

Condición del codulado CIUDADANO 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión ECONOMISTA 
Estado Civil. SOLTERO 
Cónyugo 

  

Fecha do Matrimonio.   

Nombres dol padro. VILLACIS CESAR ANTONIO 

Nombres do la madre: CARRERA ALEXANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición 10 DE MAYO DE 2013 / 

  

     
brete eater CV ames 

         

          ALO 
Y 

                      

  

  Bl 

  

I Y, E 

  

 



ERUBUCADELECUADOR o O a 
má > doo A 

reo 
ar Y 

EA Do:           

      

S 
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 1757052400 

       

os 
Notaria 18 a 
9.1000 

    UNIDOS DE AMÉRICA 
       Fecha de nacimiento 17 DE SEPTIEMBRE DE 

Nacionalidad, ESTADOUNIDENSE 
Soxo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge 

  

Focha do Matrimonio 

  

Nombros del padre NADER ALFREDO JORGE 

Nombros de la madro, LUPIANO MARIA DEL CARMEN 

Focha do expedición 14 DE OCTUBRE DE 20157 

  

e 7 ac ODIA SAA POICHA LUTO: 10-PONOA Guo 

   
    

  

——  Firmaválid; 
Ve erensco iomoorras Y Y 

SO 
    Mm             8 DO 
tata lomas pas mer carte paul roitocialo as 

MN 

  

    

 



  

  

 



¡ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
tección Generada Regatro Cr Iaenthicacióny Clación Tasnulicación y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 0202014599 

     

  

Nombres dol cludadano: DE MORA GUERRA 

Condición dl cdulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORBOLIARISAY Moneda NoE. 

o Al 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1! a 

Nacionalidad, ECUATORIANA. 

  

Soxo MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge"   

Focha do Matrimonto:   

Nombres dol padro: DE MORA LUIS MARCELO 

Nombros do la madre GUERRA MÓNICA PRICILA 

Focha do expedición 10 DE MARZO DE 2017 / 

tetomación cn aa tro 180€ AD DESOT 

  

Y Firma vaa 
dde contendo 17401027770 LV vaa sy 

E E 
        

  

       
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. 

En Quit, los 17 dlas del mes de abel del 2017 en el local dela compañía ubicado en la Cae 
Veintimila N3-25 y 12 De Octubro, do esta ciudad de Quito, siendo las 15h00, so da inicio la 
Junta General Extraotcinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER VILLACIS YURA-RESEARCM CIALTDA, con la comparecencia do los Socios 
fundadoros, entrantes y soliontos, tospoctivamento. ALBUJA TINOCO ERICA RITA, socio 
fundadora, DAVALOS BENITEZ, JUAN JAVIER socios sallemo. NADER SEBASTIAN 
ALFREDO, socio saliente; MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, socia ontranto; y. 
'VILLACIS CARRERA ALEJANDRA socia saliente, todos por sus propios derechos, 
Se deja constancia quo con los comparecientes se encuentra ropresontado el 100% del capital 
susento y pagado de la compañía, por lo que renuncian expresamento al roquisto de 
«convocatoria prova y se consttuyon, Como on afecto lo hacen, on Junta Goneral Extraordinaria. 
y Universal do Socios, al amparo dolo dispuesto en ol artículo 238 de la Loy de Compañias. 
Prosido la sosión, ALBUJA TINOCO ERICA RITA, en calidad do Presidente de a compañía, y 

actúa como Secretario la Gerento Goneral, MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, quien. 
declara legalmento instalada la Junta pora latar el siguiente orden del día 
PUNTO ÚNICO: Conocer y Aptobor la escritura rectficatoria de la cesión do participaciones. 
otorgada medianto escritura pública colebrada el treinta (30) de marzo do dos mi diecsieto 
(2017), anto ol Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inserta on el Regitro Morcantl del 
Cantón Quito el diez (10) do abri do dos mi diecisiato (2017) y del Acta do Junta Gonoral 
Extraordinaria Universal de Socios colobrada on la ciudad do Quito ol diecaleto (17) do marzo 
do dos mi diecileto (2017). 

  

El orden día es aprobado por los socios, por lo que pasan a conocer y resolver el mismo 
PUNTO ÚNICO; Los tocios decidon por unanimidad y autorizan so sia roctficar la escritura 
púbica de cosión do participaciones do treinta (30) do marzo do dos mi diecisiato (2017) y el 
cta do Junta Gonoral Extraordinaria Univorsal do Socios colobrada on la ciudad do Qui el 
dlociioto (17) do abri de dos mi dicisioto (2037) do la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIALTDA, on las cuales por un error involuntario en 
oda la esciura pública como en el Acta do junta antes mencionada, se india: 

a) que las participaciones sociales tenen un valor nominal de un dólar d los Estados Unidos. 
¡do Norte América, siendo lo correcto que las partpaciones sociales tienen un valor nominal 
do diz dólares delos Estados Unidos da Norte América 
5) que los cosionarios mantonon dont dol capital socia do la compañía 200 participaciones 
úsocilos, ondo lo cortecto veinto (20) participaciones socials; y. 
€) que la cesionaria recibo producto do la cosión do participaciones seiscientas participaciones 
ocios, slendo lo correto sesenta (00) participaciones sociales dentro del capital socia de la 
compañía CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. 
Por lo tano, on virtud do la aprobación, roctficación por los aíatorte a esta Junta do Socios, y 
una voz rodlizado el iámito corrospondionto do escrtura publica de rocticación de la Cesión 
do las Panticipacionos, ul cuadro do Socios y Participaciones quedará de la squiono manos   

  

  
  

  

     

  

  

  

    

Socio CAPITAL mo. 
Es A —| PARTICIPACIONES HONICA ESTEFANIA — | USD. $000 0 DEMORA GUERRA. E 

ALBUJA TINOCO | USD. 520 20 ERICARITA. a | 
TOTAL usos 000 0%       

  

7



No existiendo omo asunto quo tratar so concede un teceso de tienta minutos para la redacción 
del Acta 
Ronstalada la sesión so da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modicaciones. Termina la Junta siendo las 16100 fimando para constancia, en unidad de 

acto, los comparecientes. 

    Lil 
-A ESTER) 
dela Juta 

Socia entrante 
         

    

Le Diablos Ac 

<bIun.OS BENITEZ JUAN JAVIER A CARRERA Socio salen Socia salio   

  

NADER SEBASTIAN ALFREDO. 
ocho sallanto—— 

7



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE  RECTIFICATORIA A LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 
DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA 
OTORGADA POR NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS 
BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, DE 
MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 
colebración.- 

  

Az Lt 
DOCTORA. LENI NDAZAPAFA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

RAZON: Tomó Nota al margen de la escritura matriz de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER 
VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS 
CARRERA ALEJANDRA A FAVOR DE: DE MORA GUERRA MONICA 
ESTEFANIA celebrada ol treinta de marzo del dos mil diccisicto, ante la 
Doctora Glenda Zapata Silva Notaria Dócima Octava dol Cantón Quito do la 
RECTIFICATORIA A LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 
RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER SEBASTIAN ALFREDO, 
DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, DE 
MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA celebrada ol diociocho de abril del 
dos mil diccisiote anto la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima 
Octava del Cantón Quito do la escritura referida. Quito, a dieciocho de abri 
dol dos mil diocisioto.- 

ll L= 
DOCTORA GI -ZARATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

   



  

d
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  TRÁMITE RUAERO 205 

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELACIABACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS. 
  

  

  

  

NÚMERO DE RLPERTOMO: 16m 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 25/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 170% 
REGISTRO: BRO DEREGSTRO MERCANTIO     

2,_DATOSDELOS INTERVIMENTES 
  

  

  

  

        

  

  

  

      

  

Tdenficación Nombre Caida en que compares, 
1712087326 AVALOS BENTEZ JUAN CEDENTE 

AAVIER 
ES DEMORA GUERRA MONICA | CESTONAMIO 

ESTEFANIA 
ET NADER SEBASTIAN ALFREDO | CEDENTE 

OS VILACIS CARRERA, CEDENTE 
ALEJANDRA. 

DATOS DELACTO.O CONTRATO 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: — | ACURACIÓN DEACIOS SOCIEAIOS. 
DATOS HOTARÍA: NOTANA DECIMA OCTAVA /QUIIO [ASTONZOIT 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA DAMOS NADER VILACIS VURARESERACA CA. 

EN 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA QUO. 

DATOS ADICIONALES. 
  SETOMO MOTA AL MARGEN DE AS TISCAPCIONES: NAO 3063 DEUREGISTAO MERCANTIL DEFECHA 13 
DE JULIO DEL 2016; Y. NRO, 322 DEL UDRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE FCCHA 10 DE ARIEL 
201 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEOXIO DEA PRESINIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VAUDEZ DEL 
PROC(sO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

   
DE EMISIÓN ro ra ANDES. le, 

A! A EUZADETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O 015) 
EGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO IS 

ES 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBAL NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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247 presente escritura publica por una parte En 

A PRLARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

2017 [17 [01 ta P00990 

ACTO: 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

    

  

    

CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH. 
CIA LTDA 

OTORGANTES: 7 
APELLIDOS Y NOMORES IDENTIFICACIÓN CALIDAD. 
MADER SEVASTIAN ALFREDO CA weroscaoo — CEDENTE 

DAVALOS UENTTEZ JUAN JAVIER CCAmIzONazo, — CEOENTE 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA Cs masoscos — CEOENTE 
DEMORA GUERRA MONICA ESTEFANIA — CCO2O2ONI50a  CESIONARIA 

CUANTÍA: USD $ 600,00 

DI 3 COPIAS ""MCP=" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día, JUEVES 
TREINTA (30) de MARZO del DOS MIL 
DIECISIETE comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento, a la celebración de la 

ecón Calo osa ES 235 Amasonas Toll 224737 - 2204 1302923994



        

227 

calidad de CEDENTES: Los señores NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN 
JAVIER; y. VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, 
todos por sus propios y personales derechos,en 
calidad de CESIONARIA: MONICA ESTEFANIA 
DE MORA GUERRA, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, a excepción del 
señor NADER SEBASTIAN ALFREDO que es de 
nacionalidad Estadounidense, quien declara 
conocer y entender el idioma castellano, solteros, 
todos domiciliados en la ciudad de Quito en las 
siguientes direcciones, Nader Sebastián Alfredo 
domiciliado en Quito en Av. República del Salvador 
N treinta y seis-ciento noventa y tres, teléfono cero 
nueve ocho siete tres cinco cuatro uno nueve 
nueve (0987354199), correo: 
nadersebastianOgmail com, Dávalos Benitez Juan 
Javier en la calle Homero Salas ciento dieciocho y 
altar Conjunto los Olivos, teléfono (0987313120) 
cero nueve ocho siete tres uno tres uno dos cero, 
correo: jjidavalosbQgmail.com, Villacis Carrera 
Alejandra en la calle Francisco Aguirre N cincuenta 
y dos guión ciento treinta y ocho y Capitán Ramón 
Borja, teléfono cero nueve nueve cinco siete siete 
dos dos dos dos (0995772222) correo: 
aleja_veQhotmail.com, y Mónica Estefania de 
Mora Guerra, en la Urbanización el Condado calle 
T uno once setenta y siete y calle X, teléfono



10 
a 
12 
1 

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva        

(0983302343) cero nueve ocho tres tres cero dos 
tres cuatro tres , correo: estefani 

  

_demora(Oyahoo.es, 
hábiles en derecho para contratar y contracr 
obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura. como 

documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados 
electrónicos de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que se agregan como habilitantes. 

      

14 Advertidos los comparecientes por mi, la Notaria, 
15 de los efectos y resultados de esta escritura, asi 
16 como examinados que fueron en forma aislada y 
17 separada de que comparecen al otorgamiento de 
10 esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
19 reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
z0 eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
21 SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
22 públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
22 Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 
24 siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

25 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
26 y suscripción de la presente Cesión de 
27, Participaciones Sociales: En calidad de 
25) CEDENTE Los señores NADER SEBASTIAN 

  

Dirección: Calle Inglaterra 13-235 y Av. Amazon. Tel: 2247 707 = 2264 130 - 2921994
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20 

ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER; y, 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, todos por sus 
propios derechos. En calidad de CESIONARIA: a) 
MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, por sus 
propios derechos, de estado civil solteros. Los 
comparecientes son mayores de edad, de 
nacionalidad Estadounidense y ecuatoriana 
respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) La compañía CONSULTORA 
DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA. se constituyó en Quito, mediante 
Escritura Pública celebrada el doce (12) de julio de 
dos mil dieciséis (2016), ante el Notario 
Quincuagésimo Noveno del cantón, y se inscribió 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito trece 
(13) de julio de dos mil dieciséis (2016). B) 
Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios celebrada en la ciudad de 
Quito el diecisiete (17) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017). la cual se adjunta como 
documento habilitante, se decide las cesiones de 
participaciones conforme se establece en la 
cláusula — siguiente. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
antecedentes los CEDENTES, ceden sus 
participaciones sociales en el capital de la
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NOTARIA 18 
CantóniQuito | Dra. Glenda Zapata      

compañia CONSULTORA DAVALOS NADER 
VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA., de la 
siguiente forma UNO) el socio  NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, cede doscientos (200) 
participaciones sociales de un de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor 
de MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA; DOS) 
el socio DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER,/¿ede 
doscientos (200) participaciones sociales de un de 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, a favor de MONICA ESTEFANIA DE MORA 
GUERRA, TRES) la socia VILLACIS CARRERA 
ALEJANDRA, cede doscientas (200) 
participaciones sociales de un de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor 
de MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA. Con 
estas cesiones, los cedentes dejan de ser socios 
de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado por las 
partes por las participaciones sociales materia de 
la presente cesión es de seiscientos ($600), 
dólares de los Estados Unidos de América, misma 
que los CEDENTES declaran haber recibido a 
satisfacción, conforme las instrucciones dadas al 
CESIONARIO CLÁUSULA QUINTA.- 
ACEPTACIÓN.- Por medio del presente 

instrumento la CESIONARIA declara que acepta 
É] expresamente la cuantia fijada por las cesiones de 

iveción Call Inglaterra E2-235 y Av Amstonas. Tele 2247 707 — 2264 1302923994
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participaciones; y, renuncia a cualquier acción o 
reclamo en contra de los CEDENTES por este 
concepto. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Luego de las 
cesiones que se realizan por medio de este 
instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 
de la compañía queda de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

SOCIO | CAPITAL No. PORCENTAJE 
e le PARTICIPACIONES | 
MONICA USD. $600 00 | —75% 
ESTEFANIA 
DE MORA 
GUERRA | 
ALBUJA USD. $ 200 200] 25% 
TINOCO 

TUSD. s 100% 

_500   
CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se 
sentará razón de esta Escritura de Cesión de 
Participaciones en la Notaria Quincuagésima 
Novena del cantón Quito, al margen de la matriz de 
escritura pública de constitución de la compañía, 

  

así como de la inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito. Usted señora Nolaria sirvase 
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de este instrumento. (FIRMADO) ABOGADO 
MARCO REINOSO HARO con matricula número mil 
ochocientos ochenta y nueve del Colegio de 
Abogados de Pichincha ." HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
la misma que queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal.- Para la celebración y 

22 otorgamiento de — la presente oscriura se



NOTARIA 18 
>] Dra. Glenda Zapata Silva      

x observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida 
2. que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 
2. ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
yuca de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo Jo cual doy fe.- 
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  ¡úgm REPÚBLICA DEL ECUADOR Yare 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1757052400 

Nombres del ciudadano: NADER SEBASTIAN ALFREDO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugor de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICNESTADOS    
—— y UNIDOS DE AMÉRICA 

| ena enanos 1705 SEPT E 192 

  

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE    

Sexo: MOMORE 

"trucción: SUPERIOR 

Protosión: LICENCIADO 

  

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: NADER ALFREDO JORGE 

Nombres de la madra: LUPIANO BIARIA DEL CARMEN 

  

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2015 

  

9 

1 de cesado: 17201020047 

l CMC 
nr ricos en rre ee 

        
   



REPUBLICA DEL ECUADOR £ 

  

O 

1) cal) que act) y que 
e, 6 tc gate) e) 
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  ilcación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR P PER inca Goo egnsC Inncacóny Craci, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identiicación. 1712037426 
Nombres del ciudadano: DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER 
Condición dol cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHAJQUITOISANTA PRISCA 

]| Foca do nacimiento 21 DE ENERO DE 1905 
Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge 

  

Focha do Matrimoni   

Nombres del padre: DAVALOS VICENTE XAVIER 

ombres de la madro. BENITEZ CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expodición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

     
Erie CADDA CULATA DATA SR VA -PO   

7 E
 

   

        
            dei



      
   

escorencinorneo Ss A al 

  

Co



¡ió REPÚBLICA DEL ECUADOR ne 
AS tenuicaión y Ceduisción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómero único de Idontiicación 1712506595 
Mombros dol ciudadano: VILLACIS CARRERA ALEJANDRA 
Condición dol codulndo. CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 4 DE NOVIEMBRE DE 1095 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER. 
Instrucción. SUPERIOR. 
Protesión ECONOMISTA 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyug   
Focha de Matrimonio:   

Hombres del padre VILLACIS CESAR ANTONIO. 

Nombres de la madro CARRERA ALEXANDRA DE LOS ANGELES. 

Focha do oxpodición 10 DE MAYO DE 2013 

o DA CURADCTA ZAPATA CUYA. PIDNCNA QUIIOT 10 PICHICHA -OUNO 

7 e 

cs A Re A          
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crono 20) es (0) als) 0) 
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peas REPÚBLICA DEL ECUADOR NS Vcniicación y Ceduisción vecinet ego Ci ertccón y Gcoacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0207014599 
"Nombres dol ciudadano, DEE MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA. 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORBOLIVARISAN MIGUEUSAN MIGUEL 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad ECUATORIANA / 

  

Soxo MUJER 
Instrucción. SUPERIOR 
Profesión: ABOGADA 

Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge"   

Fecha de Hattimonio   

Nombros del padro: DE HORA LUIS MARCELO 

Nombres de la madro* GUERRA MONICA PRICILA 

Fecha di   »xpedición 10 DE MARZO DE 2017 

no OLENDA CUZCO ZA SAVA-PICCNA QUITE PESCA -OUNO 

7 

a ii ES 

  

       
        

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
'DELA COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIALTOA. 

En Quito, alos 17 días dol mes do marzo del 2017 en el local de la compañía ubicado 
en la Calle Veintinila N3-25 y 12 Do Octubre, de esta crdad de Quilo, siendo las. 
16100. se da mico a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia CONSULTORA  DAVALOS NADER  VILLACIS YURA-RESCARCH 
GIALTOA,. con la comparecencia de los Socios, ALBUJA TINOCO ERICA RITA 
hiopiotara' de 200 patticipaciones sociales, DAVALOS BENITEZ, JUAN JAVIER 
Propielono de 200. panipacionos. sociales, NADER SEBASTIAN ALFREDO 
Propietano de 200 participaciones sociales, y. VILLACIS CARRERA ALEJANDRA. 

Propictano de 200 partcipacones sociales, todos por sus propios derechos, 
Se deja constancia que con los comparecientes so encuentra representado el 100% 
del capital susciño y pagado de la compañia, por lo que renuncian expresamente al 
Fequisto de convocatoda previa y no constiw)on, como un efec lo hacen, en Junta 
Genotal Extracrámatia y Unwetsal de Socios al amparo de lo dispuesto on ol artículo 
238 de la Ley de Compañias 
Prosido la sesión, NADER SEBASTIAN ALFREDO, on calidad de Prosidonto de la 
compañía, y actua como Sectetano el Gerente General, DAVALOS BENITEZ JUAN 
JAVIER, quen declara legomento instalada la Junta pora tratar el squlento orden del 
alo: 

  

PUNTO ÚNICO: Conocer y Aptobor las cosiones de participaciones. 
El orden dla es aprobado por los socios, por lo que pasan a conocer y resolver el 

PUNTO ÚNICO: Los socios decidan por unanimidad autorizar las siguientes cesiones. 
do partcipaciones por parte do los socios, NADER SEDASTIAN ALFREDO codo 200 
participaciones sociales a favor do MÓNICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, 
DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER cede 200 porlicipacionos socialos a favor de 
MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, y, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA 
cede 200 particmpaciones sociales a favor de MONICA ESTEFAMIA DE MORA 
GUERRA La Junta por unanimidad aprueba el punto únco del orden del día, con lo 
cuellos retondos s0cos dejan de tene tal caldad dentro delo compañia 
Por lo tanto on vitud de la aprobación de la cosión antos mencionado, y una vez 
oalizado el trómto correspondiamo do Cesión de lus Participaciones, el cuadro 4o 
Socios y Participaciones quedara de la siguiente manta ea 

  

  

  

    

  

CRPAL a PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 
MÓNICA ESTEFANIA | USO 5 600 000] 5% 

| DE mona GUERRA. IE | Ateusa Tinoco 20% |ésicarira s Torar ss 500] 00%          
Los socios Cedentes declaran que, una vez perteccionadas las cesiones de 
úpaticipaciones antos deschtas, codorán a la Cosionmia, en la forma indicada, todos. 
los derechos y oblgacionos como socios, respecto delas panicipacionos cogidas.



¡No existiendo otro asunto que totor se concedo un receso de treinta minutos pora la 
tedacción del Acto 
Reinstaloda a sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sn 
modiicaciones. Termina la Jana Siendo las 10h00 femando para constancia, en 
¡nidad de aeto, los comporeciente   
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Se otorgó ante mi y en fe de ollo confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS| 
YURA-RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA A FAVOR DE MONICA 
ESTEFANIA DE MORA GUERRA misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 
celebración - 

ele dl Llao 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M 

 



Notaría Quincuagésima Novena 

Quito, Distrito MN ol 

Can 
Factura 001 002-000029337 20171701059000168. 
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RAZÓN: Tome nota al margen de la eserura matriz de 
Constitución De Compañia Limitada en Línea COMPAÑÍA 
CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA., realizada en la Notaria Quincuagésima Novena 
del Cantón Quito actualmente a mu cargo, celebrada con 
fecha doce de Julo del dos mul dieciséis, e inserta 
legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quato; de la 
escritura pública de Cesión de Participaciones y Acciones 
otorgada en la notara Décima Octava del cantón Quito a 
cargo de la Doctora Glenda Zapata Silva, el tremta de marzo 
del año dos mul diecisiete, a sers de abril del año dos mil 
diez y siete 

 



  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN OL INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES OL COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
URATADA, 
  

  

  

  

  

HÚNEAO DEREPERTONIO: 55 
FECHA DE INSCRIPCIÓN ETA 
HÚNERO DEINSCMPCIÓN E 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARNOPACIONES 
  

2__DAYOS DELACIO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DU PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LUMITADA, 
  

  

  

EX NOTARIA DIGNA OCTAVA JQUNO [20/03/2017 
HOMDREDELA COMPAÑÍA: CONSULTORA DAVALOS HADER VILACI VURA HESTARON 

CaUon 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA Guo   
  

,_DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSTIEREN 000 PARTICIPACIONES OE UNDOLAN CADA UÑA A TIVORDETA 
ESIONAMIA:SE TOMO NOTA AL MARGEN DE UN IISCRIPCION 1? 3062 DEL AEGISTAO MERCANTIL 
DL19/07/2016.- 

  

  

  CUGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDIICACIÓN ALTONTO DEA PARSENTE RAZÓN, TA 
"VIDA LS CAOS QUES ENCUEN BLANCO 1 SO HCESANIOS PARA A VALIDEZ 
DELPHOCESÓ DE ISCUIrCIÓN, SEGUN UrMÍORMATIA VIGENTE     
  

    One QUTO AO AS OE 5 0 Am 207 

    DINECCIÓN DELACGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILAÑOFL ” 
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NOTARIA 18 
Cantón Dra. Glenda Zapata Silva    

y [zow7 [17 [o1 [18 |Pow206 7 
  

  

    

2 
3 ACTO: 
4 RECTIFICATORIA A LA CESION DE PARTICIPACIONES 

5 DE LA COMPAÑÍA 

  

b CIA LTDA 

> OTORGANTES: 
10 

11. APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

12), NADER SEDASTIAN ALFREDO * C1I7S7OS240:0 Í COMPARECIENTE 
13 DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER / EC 17I208742:0 ” CONPARECIENTE 
14 VILLACIS CARRERA ALEJAÑORA CC 171256550-57 CONPARECIENTE 

15 DEMORA GUERRA MONICA ESTEFANIA Y C.C.020201499:37 CONPARECIENTE 
16 
vw 

10 

19 CUANTIA: INDETERMINADA 
20 

21 

22 
23 DI: 3 COPIAS “MCP" 

  

2s En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

26 República del Ecuador, hoy día, martes dieciocho (18) de 

21 ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 
£) GLENDA ZAPATA SILVA, Notaria Décima Octava del 

Pireción Cali nalatora £3-235 y Av. Amazonas. Toll 2247707 - 2204 120-29231994 
 



z Cantón Quito, comparecen a la suscripción de esta escritura 
2 los señores NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS 
3 BENITEZ JUAN JAVIER; VILLACIS CARRERA 
3 ALEJANDRA, y, MONICA ESTEFANIA DE MORA 
5 GUERRA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
$ son ecuatorianos, a excepción del señor NADER 
7 SEBASTIAN ALFREDO que es de nacionalidad 
a Estadounidense, quien declara conocer y entender el idioma 
s castellano, solteros, todos domiciliados en la ciudad de 

10 Quito en las siguientes direcciones, Nader Sebastián Alfredo 
11 domiciliado en Quito en Av. República del Salvador N treinta 

y scis-ciento noventa y tres, teléfono cero nueve ocho siete 
13 tres cinco cuatro uno nueve nueve (0987354199), correo: 

nadersebastianQgmail com, Dávalos Benitez Juan Javier 

    

15 en la calle Homero Salas ciento dieciocho y altar Conjunto 
16 los Olivos, teléfono (0987313120) cero nueve ocho siete 
17 tres uno tres uno dos cero, correo: jidavalosb2gmail.com, 
19 - Villacis Carrera Alejandra en la calle Francisco Aguirre N 
19 cincuenta y dos guión ciento tremta y ocho y Capitán Ramón 
20 Borja, teléfono cero nueve nueve cinco siete siete dos dos 

dos dos (0995772222), correo aleja_vcQhotmail com, y 
Mónica Estefanía de Mora Guerra, en la Urbanización el 
Condado calle T uno once setenta y siete y calle X, teléfono 
(0983302343) cero nueve ocho tres tres cero dos tres cuatro 

  

25 tres , correo: estefania_demorafQyahoo.es, hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

  

21, Ue conocer doy fe, en vinud de haberme exhibido sus 
20 / documentos de identidad cuyas copias fotostáticas



NOTARIA 18 
| Dra. Glenda Zapata        

1 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 
> como documentos habilitantes, autorizando además, la 
2 consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 
+ datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

  

5 Ciudadana de la Dirección General del Registro 

  

AZ 
6 “Identificación y Cedulación, que se agregar Em, 

7 habilitantes. Advertidos los comparecientes E mí, Cha 

        

$ Notaria, de los efectos y resultados de esta esi 
como examinados que fueron en forma aislada 

10 de que comparecen-al otorgamiento: de esta e: 
11 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
12 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
13 siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

14  escriluras públicas, que se encuentran a su cargo, sírvase 

15 usted autorizar una de rectificatoria de- la. cesión: de 
16 participaciones dela compañía CONSULTORA DAVALOS 
17 NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CÍA LTDA, de 
13 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
19 COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 
20 presente escritura pública de rectificatoria de la cesión de 
21 participaciones de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
22 NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. llos 
22 señores NADER SEBASTIAN | ALFREDO, DAVALOS 
24 BENITEZ JUAN JAVIER; VILLACIS CARRERA 

ALEJANDRA; y, MONICA ESTEFANIA DE /MORA 
26 GUERRA, por sus propios derechos y autorizados por el 

  

21 acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
29") Socios de la compañía CONSULTORA DAVALOS NADER 

rección: Cat Inglaterra £3-235 y Av. Amazonas. Tels_2247 787 — 2264 130-2923 994 
 



2 VILLACIS YURA-RESEARCH CIA.LTDA., celebrada el 
2 - diecisiete (17) de abril del año dos mil diecisiete (2017), que 
3 se agrega a esta escritura como documento habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

s Estadounidense y ecuatoriana respectivamente, 

6 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

7 para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

$ A) La compañía CONSULTORA DAVALOS NADER 
3  VILLACIS YURA-RESEARCH CIA.LTDA., se constiluyó en 

10 Quito, mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de 
11 julio de dos mil dieciséis (2016), ante el Notario 
12 Quincuagésimo Noveno del cantón, y se inscribió en el 
13 Registro Mercantil del Cantón Quito trece (13) de julio de 

14 dos mil dieciséis (2016). B) La compañía CONSULTORA 

15 DAVALOS NADER VILLACIS 'YURA-RESEARCH 

16 CIA.LTDA, realizo cesión de participaciones mediante 
17 escritura pública celebrada el treinta (30) de marzo de dos 
19 — mil diecisiete (2017), ante el Notario Décimo Octavo del 
19 cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
20 Quito el diez (10) de abril de dos mil diecisiete (2017) C) 
21 Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios celebrada en la ciudad de Quito el diecisiete (17) de 
23 abril de dos mil diecisiete (2017), la cual se adjunta como 

  

24 documento habilitante, se decide rectificar la escritura 

25 pública de cesión de participaciones antes descrita, 
26. conforme se establece en la cláusula siguiente. TERCERA.- 
21. RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos, los 
L7 comparecientes, solicitan se sirva rectificar la escritura



NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

pública de cesión de parteipaciones de trenta (30) de 
2 marzo de dos mil diecisicte (2017) de la compañía 
2 CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIA.LTDA., en las cuales por un error 
5. involuntano en toda la escritura pública como en el Acta de 
6 junta se menciona: a) que las participaciones sociales. 
7 tienen un valor ñominal de un dólar de los Estados Unidos. gob 
$ — de Norte Aménca, siendo lo correcto que las pr 

3. sociales bienen un velor riominal: de diez. dólres dLgos 
oreria 18 y 

Estados Unidos de Norte América; b) que los 
11 NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS;: 

JUAN JAVIER, y, VILLACIS CARRERA ALE 
23 mantienen dentro del “capital social de la compañía 

  

     
  

doscientas (200) participaciones sociales, siendo lo correcto 
que mantienen dentro de capital social de la compañía 

  

veinte (20) participaciones sociales; 

  

, €) que la cosionaria 

  

+7 - recibe producto de la cesión de participaciones seiscientas 
13 participaciones sociales, siendo lo correcto sesenta (60) 
19 participaciones sociales dentro del capital social de la 

compañía CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS 
21 YURA-RESEARCH CIA.LTDA; d) el cuadro de socios y 
22 participaciones quedará de la siguiente manera:----—- 

socio CAPITAL | Ho PARTICIPACIONES 
| | 

THONICA ESTEFAMIA | USD: 5000 
DEMORA GUERRA    

    

  

  ALBUJA TINOCO | USD-5200 
ERICA UTA 

[roma Uso. $ 000 

    Dirección: alle Inalatera 12-235 y Av. Amoxonas. Telfs 2247 787 - 2264 130-2923 998



  

  

    

CUARTA.- MARGINACION.- Se sentara razón de la 
Rectificatoria de la escritura pública de Cesión de 
participaciones, en la escritura original de Cesión de 
participaciones de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER — VILLACIS YURA-RESEARCH — CIA.LTDA., 
celebrada anto la Notaria Décima Octava del cantón Quito, 
con fecha treinta (30) de marzo del dos 
(2017). Usted Señora Notaria, se servirá agregar las 

  

diecisiete 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. (Firmado) 

DOCTOR MARCO REINOSO HARO con matricula número 
mil ochocientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados 
de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal... Para la colobración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y leida que les fue por mi, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 
incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

/) 
NADER JÉBASTIAN ALFREDO 

vrStosiuoo    



3 

    

Atos Elia a Vil ab 

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra, Glen 

A 
A 

¿AÍAN JAVIER DAVALOS BENITEZ 

EC. 1712089426 ev 

  

ACEJAÑDRA VILLACIS CARRERA 
C.c. IHASLSS AS Cv. 

sb A l Y 
iba ORG 

MONÍCA ESTEFANÍA DE MORA GUERRA 

ida Zapata Silva 

94-250 

00-01 

  

ec. loto domsi3 ev. 01-220 

ue 
lid 

_DOCTORA SLENDAZAPATA SILVA     
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

Pivección: Call nglotera E3-235 y Av Amaronas. Telfs 

CANTÓN QUITO 

2247 747-2364 130- 2923993
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paí REPÚBLICA DEL ECUADOR ionlicación y Codulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712087426 
  

Nombres del ciudadano DAVALOS BENITEZ yl ER 2 
e, 

  

Condición de coculado CIUDADANO CLEAR 4. 
Lugar e macinieno ECUADOR ACACIA OO nRAASca, prormecirmicos 

e. 4 
       Focha do nacimionto 21 DE ENERO DE 1905 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profosión ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 
Cónyugo —— 

Fecha do Matrimonio:   

Nombres del padre DAVALOS VICENTE XAVIER 

Nombres de la madre BENITEZ CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019. / 

  

  

  

  

                         

  

o Y Y a 
E e tg y 
  

  

Cta rc omar ón re ta rige gob



 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR [rre lección Genera Regato Cil Ieenicación y Cetunción Wonliesción y Cedigación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico do identificación" 1712565595 

Nombres del ciudadano VILLACIS CARRERA. 

Condición del codulado CIUDADANO 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión ECONOMISTA 
Estado Civil. SOLTERO 
Cónyugo 

  

Fecha do Matrimonio.   

Nombres dol padro. VILLACIS CESAR ANTONIO 

Nombres do la madre: CARRERA ALEXANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición 10 DE MAYO DE 2013 / 

  

     
brete eater CV ames 

         

          ALO 
Y 

                      

  

  Bl 

  

I Y, E 

  

 



ERUBUCADELECUADOR o O a 
má > doo A 

reo 
ar Y 
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 1757052400 

       

os 
Notaria 18 a 
9.1000 

    UNIDOS DE AMÉRICA 
       Fecha de nacimiento 17 DE SEPTIEMBRE DE 

Nacionalidad, ESTADOUNIDENSE 
Soxo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge 

  

Focha do Matrimonio 

  

Nombros del padre NADER ALFREDO JORGE 

Nombros de la madro, LUPIANO MARIA DEL CARMEN 

Focha do expedición 14 DE OCTUBRE DE 20157 

  

e 7 ac ODIA SAA POICHA LUTO: 10-PONOA Guo 

   
    

  

——  Firmaválid; 
Ve erensco iomoorras Y Y 

SO 
    Mm             8 DO 
tata lomas pas mer carte paul roitocialo as 

MN 

  

    

 



  

  

 



¡ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
tección Generada Regatro Cr Iaenthicacióny Clación Tasnulicación y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 0202014599 

     

  

Nombres dol cludadano: DE MORA GUERRA 

Condición dl cdulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORBOLIARISAY Moneda NoE. 

o Al 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1! a 

Nacionalidad, ECUATORIANA. 

  

Soxo MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge"   

Focha do Matrimonto:   

Nombres dol padro: DE MORA LUIS MARCELO 

Nombros do la madre GUERRA MÓNICA PRICILA 

Focha do expedición 10 DE MARZO DE 2017 / 

tetomación cn aa tro 180€ AD DESOT 

  

Y Firma vaa 
dde contendo 17401027770 LV vaa sy 

E E 
        

  

       
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. 

En Quit, los 17 dlas del mes de abel del 2017 en el local dela compañía ubicado en la Cae 
Veintimila N3-25 y 12 De Octubro, do esta ciudad de Quito, siendo las 15h00, so da inicio la 
Junta General Extraotcinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER VILLACIS YURA-RESEARCM CIALTDA, con la comparecencia do los Socios 
fundadoros, entrantes y soliontos, tospoctivamento. ALBUJA TINOCO ERICA RITA, socio 
fundadora, DAVALOS BENITEZ, JUAN JAVIER socios sallemo. NADER SEBASTIAN 
ALFREDO, socio saliente; MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, socia ontranto; y. 
'VILLACIS CARRERA ALEJANDRA socia saliente, todos por sus propios derechos, 
Se deja constancia quo con los comparecientes se encuentra ropresontado el 100% del capital 
susento y pagado de la compañía, por lo que renuncian expresamento al roquisto de 
«convocatoria prova y se consttuyon, Como on afecto lo hacen, on Junta Goneral Extraordinaria. 
y Universal do Socios, al amparo dolo dispuesto en ol artículo 238 de la Loy de Compañias. 
Prosido la sosión, ALBUJA TINOCO ERICA RITA, en calidad do Presidente de a compañía, y 

actúa como Secretario la Gerento Goneral, MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, quien. 
declara legalmento instalada la Junta pora latar el siguiente orden del día 
PUNTO ÚNICO: Conocer y Aptobor la escritura rectficatoria de la cesión do participaciones. 
otorgada medianto escritura pública colebrada el treinta (30) de marzo do dos mi diecsieto 
(2017), anto ol Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inserta on el Regitro Morcantl del 
Cantón Quito el diez (10) do abri do dos mi diecisiato (2017) y del Acta do Junta Gonoral 
Extraordinaria Universal de Socios colobrada on la ciudad do Quito ol diecaleto (17) do marzo 
do dos mi diecileto (2017). 

  

El orden día es aprobado por los socios, por lo que pasan a conocer y resolver el mismo 
PUNTO ÚNICO; Los tocios decidon por unanimidad y autorizan so sia roctficar la escritura 
púbica de cosión do participaciones do treinta (30) do marzo do dos mi diecisiato (2017) y el 
cta do Junta Gonoral Extraordinaria Univorsal do Socios colobrada on la ciudad do Qui el 
dlociioto (17) do abri de dos mi dicisioto (2037) do la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIALTDA, on las cuales por un error involuntario en 
oda la esciura pública como en el Acta do junta antes mencionada, se india: 

a) que las participaciones sociales tenen un valor nominal de un dólar d los Estados Unidos. 
¡do Norte América, siendo lo correcto que las partpaciones sociales tienen un valor nominal 
do diz dólares delos Estados Unidos da Norte América 
5) que los cosionarios mantonon dont dol capital socia do la compañía 200 participaciones 
úsocilos, ondo lo cortecto veinto (20) participaciones socials; y. 
€) que la cesionaria recibo producto do la cosión do participaciones seiscientas participaciones 
ocios, slendo lo correto sesenta (00) participaciones sociales dentro del capital socia de la 
compañía CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. 
Por lo tano, on virtud do la aprobación, roctficación por los aíatorte a esta Junta do Socios, y 
una voz rodlizado el iámito corrospondionto do escrtura publica de rocticación de la Cesión 
do las Panticipacionos, ul cuadro do Socios y Participaciones quedará de la squiono manos   

  

  
  

  

     

  

  

  

    

Socio CAPITAL mo. 
Es A —| PARTICIPACIONES HONICA ESTEFANIA — | USD. $000 0 DEMORA GUERRA. E 

ALBUJA TINOCO | USD. 520 20 ERICARITA. a | 
TOTAL usos 000 0%       

  

7



No existiendo omo asunto quo tratar so concede un teceso de tienta minutos para la redacción 
del Acta 
Ronstalada la sesión so da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modicaciones. Termina la Junta siendo las 16100 fimando para constancia, en unidad de 

acto, los comparecientes. 

    Lil 
-A ESTER) 
dela Juta 

Socia entrante 
         

    

Le Diablos Ac 

<bIun.OS BENITEZ JUAN JAVIER A CARRERA Socio salen Socia salio   

  

NADER SEBASTIAN ALFREDO. 
ocho sallanto—— 

7



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE  RECTIFICATORIA A LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 
DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA 
OTORGADA POR NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS 
BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, DE 
MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 
colebración.- 

  

Az Lt 
DOCTORA. LENI NDAZAPAFA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

RAZON: Tomó Nota al margen de la escritura matriz de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER 
VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS 
CARRERA ALEJANDRA A FAVOR DE: DE MORA GUERRA MONICA 
ESTEFANIA celebrada ol treinta de marzo del dos mil diccisicto, ante la 
Doctora Glenda Zapata Silva Notaria Dócima Octava dol Cantón Quito do la 
RECTIFICATORIA A LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 
RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER SEBASTIAN ALFREDO, 
DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, DE 
MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA celebrada ol diociocho de abril del 
dos mil diccisiote anto la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima 
Octava del Cantón Quito do la escritura referida. Quito, a dieciocho de abri 
dol dos mil diocisioto.- 

ll L= 
DOCTORA GI -ZARATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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  TRÁMITE RUAERO 205 

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELACIABACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS. 
  

  

  

  

NÚMERO DE RLPERTOMO: 16m 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 25/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 170% 
REGISTRO: BRO DEREGSTRO MERCANTIO     

2,_DATOSDELOS INTERVIMENTES 
  

  

  

  

        

  

  

  

      

  

Tdenficación Nombre Caida en que compares, 
1712087326 AVALOS BENTEZ JUAN CEDENTE 

AAVIER 
ES DEMORA GUERRA MONICA | CESTONAMIO 

ESTEFANIA 
ET NADER SEBASTIAN ALFREDO | CEDENTE 

OS VILACIS CARRERA, CEDENTE 
ALEJANDRA. 

DATOS DELACTO.O CONTRATO 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: — | ACURACIÓN DEACIOS SOCIEAIOS. 
DATOS HOTARÍA: NOTANA DECIMA OCTAVA /QUIIO [ASTONZOIT 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA DAMOS NADER VILACIS VURARESERACA CA. 

EN 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA QUO. 

DATOS ADICIONALES. 
  SETOMO MOTA AL MARGEN DE AS TISCAPCIONES: NAO 3063 DEUREGISTAO MERCANTIL DEFECHA 13 
DE JULIO DEL 2016; Y. NRO, 322 DEL UDRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE FCCHA 10 DE ARIEL 
201 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEOXIO DEA PRESINIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VAUDEZ DEL 
PROC(sO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

   
DE EMISIÓN ro ra ANDES. le, 

A! A EUZADETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O 015) 
EGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO IS 

ES 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBAL NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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247 presente escritura publica por una parte En 

A PRLARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

2017 [17 [01 ta P00990 

ACTO: 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

    

  

    

CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH. 
CIA LTDA 

OTORGANTES: 7 
APELLIDOS Y NOMORES IDENTIFICACIÓN CALIDAD. 
MADER SEVASTIAN ALFREDO CA weroscaoo — CEDENTE 

DAVALOS UENTTEZ JUAN JAVIER CCAmIzONazo, — CEOENTE 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA Cs masoscos — CEOENTE 
DEMORA GUERRA MONICA ESTEFANIA — CCO2O2ONI50a  CESIONARIA 

CUANTÍA: USD $ 600,00 

DI 3 COPIAS ""MCP=" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día, JUEVES 
TREINTA (30) de MARZO del DOS MIL 
DIECISIETE comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento, a la celebración de la 

ecón Calo osa ES 235 Amasonas Toll 224737 - 2204 1302923994



        

227 

calidad de CEDENTES: Los señores NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN 
JAVIER; y. VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, 
todos por sus propios y personales derechos,en 
calidad de CESIONARIA: MONICA ESTEFANIA 
DE MORA GUERRA, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, a excepción del 
señor NADER SEBASTIAN ALFREDO que es de 
nacionalidad Estadounidense, quien declara 
conocer y entender el idioma castellano, solteros, 
todos domiciliados en la ciudad de Quito en las 
siguientes direcciones, Nader Sebastián Alfredo 
domiciliado en Quito en Av. República del Salvador 
N treinta y seis-ciento noventa y tres, teléfono cero 
nueve ocho siete tres cinco cuatro uno nueve 
nueve (0987354199), correo: 
nadersebastianOgmail com, Dávalos Benitez Juan 
Javier en la calle Homero Salas ciento dieciocho y 
altar Conjunto los Olivos, teléfono (0987313120) 
cero nueve ocho siete tres uno tres uno dos cero, 
correo: jjidavalosbQgmail.com, Villacis Carrera 
Alejandra en la calle Francisco Aguirre N cincuenta 
y dos guión ciento treinta y ocho y Capitán Ramón 
Borja, teléfono cero nueve nueve cinco siete siete 
dos dos dos dos (0995772222) correo: 
aleja_veQhotmail.com, y Mónica Estefania de 
Mora Guerra, en la Urbanización el Condado calle 
T uno once setenta y siete y calle X, teléfono



10 
a 
12 
1 

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva        

(0983302343) cero nueve ocho tres tres cero dos 
tres cuatro tres , correo: estefani 

  

_demora(Oyahoo.es, 
hábiles en derecho para contratar y contracr 
obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura. como 

documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados 
electrónicos de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que se agregan como habilitantes. 

      

14 Advertidos los comparecientes por mi, la Notaria, 
15 de los efectos y resultados de esta escritura, asi 
16 como examinados que fueron en forma aislada y 
17 separada de que comparecen al otorgamiento de 
10 esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
19 reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
z0 eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
21 SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
22 públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
22 Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las 
24 siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

25 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
26 y suscripción de la presente Cesión de 
27, Participaciones Sociales: En calidad de 
25) CEDENTE Los señores NADER SEBASTIAN 

  

Dirección: Calle Inglaterra 13-235 y Av. Amazon. Tel: 2247 707 = 2264 130 - 2921994



  

10 
a 
12 

16 
Y] 
10 
19 

20 

ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER; y, 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, todos por sus 
propios derechos. En calidad de CESIONARIA: a) 
MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, por sus 
propios derechos, de estado civil solteros. Los 
comparecientes son mayores de edad, de 
nacionalidad Estadounidense y ecuatoriana 
respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) La compañía CONSULTORA 
DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA. se constituyó en Quito, mediante 
Escritura Pública celebrada el doce (12) de julio de 
dos mil dieciséis (2016), ante el Notario 
Quincuagésimo Noveno del cantón, y se inscribió 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito trece 
(13) de julio de dos mil dieciséis (2016). B) 
Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios celebrada en la ciudad de 
Quito el diecisiete (17) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017). la cual se adjunta como 
documento habilitante, se decide las cesiones de 
participaciones conforme se establece en la 
cláusula — siguiente. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
antecedentes los CEDENTES, ceden sus 
participaciones sociales en el capital de la
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NOTARIA 18 
CantóniQuito | Dra. Glenda Zapata      

compañia CONSULTORA DAVALOS NADER 
VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA., de la 
siguiente forma UNO) el socio  NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, cede doscientos (200) 
participaciones sociales de un de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor 
de MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA; DOS) 
el socio DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER,/¿ede 
doscientos (200) participaciones sociales de un de 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, a favor de MONICA ESTEFANIA DE MORA 
GUERRA, TRES) la socia VILLACIS CARRERA 
ALEJANDRA, cede doscientas (200) 
participaciones sociales de un de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor 
de MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA. Con 
estas cesiones, los cedentes dejan de ser socios 
de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado por las 
partes por las participaciones sociales materia de 
la presente cesión es de seiscientos ($600), 
dólares de los Estados Unidos de América, misma 
que los CEDENTES declaran haber recibido a 
satisfacción, conforme las instrucciones dadas al 
CESIONARIO CLÁUSULA QUINTA.- 
ACEPTACIÓN.- Por medio del presente 

instrumento la CESIONARIA declara que acepta 
É] expresamente la cuantia fijada por las cesiones de 

iveción Call Inglaterra E2-235 y Av Amstonas. Tele 2247 707 — 2264 1302923994
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participaciones; y, renuncia a cualquier acción o 
reclamo en contra de los CEDENTES por este 
concepto. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Luego de las 
cesiones que se realizan por medio de este 
instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 
de la compañía queda de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

SOCIO | CAPITAL No. PORCENTAJE 
e le PARTICIPACIONES | 
MONICA USD. $600 00 | —75% 
ESTEFANIA 
DE MORA 
GUERRA | 
ALBUJA USD. $ 200 200] 25% 
TINOCO 

TUSD. s 100% 

_500   
CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se 
sentará razón de esta Escritura de Cesión de 
Participaciones en la Notaria Quincuagésima 
Novena del cantón Quito, al margen de la matriz de 
escritura pública de constitución de la compañía, 

  

así como de la inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito. Usted señora Nolaria sirvase 
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de este instrumento. (FIRMADO) ABOGADO 
MARCO REINOSO HARO con matricula número mil 
ochocientos ochenta y nueve del Colegio de 
Abogados de Pichincha ." HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
la misma que queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal.- Para la celebración y 

22 otorgamiento de — la presente oscriura se



NOTARIA 18 
>] Dra. Glenda Zapata Silva      

x observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida 
2. que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 
2. ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
yuca de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo Jo cual doy fe.- 
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21 MONICA ESTEFANÍA DE MORA GUERRA 

  

2 00 )iulaldsas ex, olí- 

    

E 
26 «BOCTORA GH ATA SILVA 
21 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección Calle Inglaterra 13:25 y Av Amos 

 



  

“/ 
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  ¡úgm REPÚBLICA DEL ECUADOR Yare 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1757052400 

Nombres del ciudadano: NADER SEBASTIAN ALFREDO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugor de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICNESTADOS    
—— y UNIDOS DE AMÉRICA 

| ena enanos 1705 SEPT E 192 

  

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE    

Sexo: MOMORE 

"trucción: SUPERIOR 

Protosión: LICENCIADO 

  

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: NADER ALFREDO JORGE 

Nombres de la madra: LUPIANO BIARIA DEL CARMEN 

  

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2015 

  

9 

1 de cesado: 17201020047 

l CMC 
nr ricos en rre ee 

        
   



REPUBLICA DEL ECUADOR £ 

  

O 
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  ilcación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR P PER inca Goo egnsC Inncacóny Craci, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identiicación. 1712037426 
Nombres del ciudadano: DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER 
Condición dol cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHAJQUITOISANTA PRISCA 

]| Foca do nacimiento 21 DE ENERO DE 1905 
Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge 

  

Focha do Matrimoni   

Nombres del padre: DAVALOS VICENTE XAVIER 

ombres de la madro. BENITEZ CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expodición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

     
Erie CADDA CULATA DATA SR VA -PO   

7 E
 

   

        
            dei



      
   

escorencinorneo Ss A al 

  

Co



¡ió REPÚBLICA DEL ECUADOR ne 
AS tenuicaión y Ceduisción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómero único de Idontiicación 1712506595 
Mombros dol ciudadano: VILLACIS CARRERA ALEJANDRA 
Condición dol codulndo. CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 4 DE NOVIEMBRE DE 1095 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER. 
Instrucción. SUPERIOR. 
Protesión ECONOMISTA 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyug   
Focha de Matrimonio:   

Hombres del padre VILLACIS CESAR ANTONIO. 

Nombres de la madro CARRERA ALEXANDRA DE LOS ANGELES. 

Focha do oxpodición 10 DE MAYO DE 2013 

o DA CURADCTA ZAPATA CUYA. PIDNCNA QUIIOT 10 PICHICHA -OUNO 

7 e 

cs A Re A          
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peas REPÚBLICA DEL ECUADOR NS Vcniicación y Ceduisción vecinet ego Ci ertccón y Gcoacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0207014599 
"Nombres dol ciudadano, DEE MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA. 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORBOLIVARISAN MIGUEUSAN MIGUEL 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad ECUATORIANA / 

  

Soxo MUJER 
Instrucción. SUPERIOR 
Profesión: ABOGADA 

Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge"   

Fecha de Hattimonio   

Nombros del padro: DE HORA LUIS MARCELO 

Nombres de la madro* GUERRA MONICA PRICILA 

Fecha di   »xpedición 10 DE MARZO DE 2017 

no OLENDA CUZCO ZA SAVA-PICCNA QUITE PESCA -OUNO 

7 

a ii ES 

  

       
        

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
'DELA COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIALTOA. 

En Quito, alos 17 días dol mes do marzo del 2017 en el local de la compañía ubicado 
en la Calle Veintinila N3-25 y 12 Do Octubre, de esta crdad de Quilo, siendo las. 
16100. se da mico a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia CONSULTORA  DAVALOS NADER  VILLACIS YURA-RESCARCH 
GIALTOA,. con la comparecencia de los Socios, ALBUJA TINOCO ERICA RITA 
hiopiotara' de 200 patticipaciones sociales, DAVALOS BENITEZ, JUAN JAVIER 
Propielono de 200. panipacionos. sociales, NADER SEBASTIAN ALFREDO 
Propietano de 200 participaciones sociales, y. VILLACIS CARRERA ALEJANDRA. 

Propictano de 200 partcipacones sociales, todos por sus propios derechos, 
Se deja constancia que con los comparecientes so encuentra representado el 100% 
del capital susciño y pagado de la compañia, por lo que renuncian expresamente al 
Fequisto de convocatoda previa y no constiw)on, como un efec lo hacen, en Junta 
Genotal Extracrámatia y Unwetsal de Socios al amparo de lo dispuesto on ol artículo 
238 de la Ley de Compañias 
Prosido la sesión, NADER SEBASTIAN ALFREDO, on calidad de Prosidonto de la 
compañía, y actua como Sectetano el Gerente General, DAVALOS BENITEZ JUAN 
JAVIER, quen declara legomento instalada la Junta pora tratar el squlento orden del 
alo: 

  

PUNTO ÚNICO: Conocer y Aptobor las cosiones de participaciones. 
El orden dla es aprobado por los socios, por lo que pasan a conocer y resolver el 

PUNTO ÚNICO: Los socios decidan por unanimidad autorizar las siguientes cesiones. 
do partcipaciones por parte do los socios, NADER SEDASTIAN ALFREDO codo 200 
participaciones sociales a favor do MÓNICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, 
DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER cede 200 porlicipacionos socialos a favor de 
MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, y, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA 
cede 200 particmpaciones sociales a favor de MONICA ESTEFAMIA DE MORA 
GUERRA La Junta por unanimidad aprueba el punto únco del orden del día, con lo 
cuellos retondos s0cos dejan de tene tal caldad dentro delo compañia 
Por lo tanto on vitud de la aprobación de la cosión antos mencionado, y una vez 
oalizado el trómto correspondiamo do Cesión de lus Participaciones, el cuadro 4o 
Socios y Participaciones quedara de la siguiente manta ea 

  

  

  

    

  

CRPAL a PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 
MÓNICA ESTEFANIA | USO 5 600 000] 5% 

| DE mona GUERRA. IE | Ateusa Tinoco 20% |ésicarira s Torar ss 500] 00%          
Los socios Cedentes declaran que, una vez perteccionadas las cesiones de 
úpaticipaciones antos deschtas, codorán a la Cosionmia, en la forma indicada, todos. 
los derechos y oblgacionos como socios, respecto delas panicipacionos cogidas.



¡No existiendo otro asunto que totor se concedo un receso de treinta minutos pora la 
tedacción del Acto 
Reinstaloda a sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sn 
modiicaciones. Termina la Jana Siendo las 10h00 femando para constancia, en 
¡nidad de aeto, los comporeciente   

  

     

  

Gmesftemenanierezos *— ¡LSSI AA 
2 

: DIG 
ALBUJA TINOCO ERICA RITA 7 VILLACÍS CARRERA ALEJANDRA E a 
7



Se otorgó ante mi y en fe de ollo confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS| 
YURA-RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, 
VILLACIS CARRERA ALEJANDRA A FAVOR DE MONICA 
ESTEFANIA DE MORA GUERRA misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 
celebración - 

ele dl Llao 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M 

 



Notaría Quincuagésima Novena 

Quito, Distrito MN ol 

Can 
Factura 001 002-000029337 20171701059000168. 
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RAZÓN: Tome nota al margen de la eserura matriz de 
Constitución De Compañia Limitada en Línea COMPAÑÍA 
CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA., realizada en la Notaria Quincuagésima Novena 
del Cantón Quito actualmente a mu cargo, celebrada con 
fecha doce de Julo del dos mul dieciséis, e inserta 
legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quato; de la 
escritura pública de Cesión de Participaciones y Acciones 
otorgada en la notara Décima Octava del cantón Quito a 
cargo de la Doctora Glenda Zapata Silva, el tremta de marzo 
del año dos mul diecisiete, a sers de abril del año dos mil 
diez y siete 

 



  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN OL INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES OL COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
URATADA, 
  

  

  

  

  

HÚNEAO DEREPERTONIO: 55 
FECHA DE INSCRIPCIÓN ETA 
HÚNERO DEINSCMPCIÓN E 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARNOPACIONES 
  

2__DAYOS DELACIO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DU PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LUMITADA, 
  

  

  

EX NOTARIA DIGNA OCTAVA JQUNO [20/03/2017 
HOMDREDELA COMPAÑÍA: CONSULTORA DAVALOS HADER VILACI VURA HESTARON 

CaUon 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA Guo   
  

,_DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSTIEREN 000 PARTICIPACIONES OE UNDOLAN CADA UÑA A TIVORDETA 
ESIONAMIA:SE TOMO NOTA AL MARGEN DE UN IISCRIPCION 1? 3062 DEL AEGISTAO MERCANTIL 
DL19/07/2016.- 

  

  

  CUGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDIICACIÓN ALTONTO DEA PARSENTE RAZÓN, TA 
"VIDA LS CAOS QUES ENCUEN BLANCO 1 SO HCESANIOS PARA A VALIDEZ 
DELPHOCESÓ DE ISCUIrCIÓN, SEGUN UrMÍORMATIA VIGENTE     
  

    One QUTO AO AS OE 5 0 Am 207 

    DINECCIÓN DELACGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILAÑOFL ” 

  

Pagina 1 dex
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      1 
101206 

          E | A 
Factura 001-002-000032668 201717010181 
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NOTARIA 18 
Cantón Dra. Glenda Zapata Silva    

y [zow7 [17 [o1 [18 |Pow206 7 
  

  

    

2 
3 ACTO: 
4 RECTIFICATORIA A LA CESION DE PARTICIPACIONES 

5 DE LA COMPAÑÍA 

  

b CIA LTDA 

> OTORGANTES: 
10 

11. APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

12), NADER SEDASTIAN ALFREDO * C1I7S7OS240:0 Í COMPARECIENTE 
13 DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER / EC 17I208742:0 ” CONPARECIENTE 
14 VILLACIS CARRERA ALEJAÑORA CC 171256550-57 CONPARECIENTE 

15 DEMORA GUERRA MONICA ESTEFANIA Y C.C.020201499:37 CONPARECIENTE 
16 
vw 

10 

19 CUANTIA: INDETERMINADA 
20 

21 

22 
23 DI: 3 COPIAS “MCP" 

  

2s En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

26 República del Ecuador, hoy día, martes dieciocho (18) de 

21 ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 
£) GLENDA ZAPATA SILVA, Notaria Décima Octava del 

Pireción Cali nalatora £3-235 y Av. Amazonas. Toll 2247707 - 2204 120-29231994 
 



z Cantón Quito, comparecen a la suscripción de esta escritura 
2 los señores NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS 
3 BENITEZ JUAN JAVIER; VILLACIS CARRERA 
3 ALEJANDRA, y, MONICA ESTEFANIA DE MORA 
5 GUERRA, por sus propios derechos. Los comparecientes 
$ son ecuatorianos, a excepción del señor NADER 
7 SEBASTIAN ALFREDO que es de nacionalidad 
a Estadounidense, quien declara conocer y entender el idioma 
s castellano, solteros, todos domiciliados en la ciudad de 

10 Quito en las siguientes direcciones, Nader Sebastián Alfredo 
11 domiciliado en Quito en Av. República del Salvador N treinta 

y scis-ciento noventa y tres, teléfono cero nueve ocho siete 
13 tres cinco cuatro uno nueve nueve (0987354199), correo: 

nadersebastianQgmail com, Dávalos Benitez Juan Javier 

    

15 en la calle Homero Salas ciento dieciocho y altar Conjunto 
16 los Olivos, teléfono (0987313120) cero nueve ocho siete 
17 tres uno tres uno dos cero, correo: jidavalosb2gmail.com, 
19 - Villacis Carrera Alejandra en la calle Francisco Aguirre N 
19 cincuenta y dos guión ciento tremta y ocho y Capitán Ramón 
20 Borja, teléfono cero nueve nueve cinco siete siete dos dos 

dos dos (0995772222), correo aleja_vcQhotmail com, y 
Mónica Estefanía de Mora Guerra, en la Urbanización el 
Condado calle T uno once setenta y siete y calle X, teléfono 
(0983302343) cero nueve ocho tres tres cero dos tres cuatro 

  

25 tres , correo: estefania_demorafQyahoo.es, hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

  

21, Ue conocer doy fe, en vinud de haberme exhibido sus 
20 / documentos de identidad cuyas copias fotostáticas



NOTARIA 18 
| Dra. Glenda Zapata        

1 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 
> como documentos habilitantes, autorizando además, la 
2 consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 
+ datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

  

5 Ciudadana de la Dirección General del Registro 

  

AZ 
6 “Identificación y Cedulación, que se agregar Em, 

7 habilitantes. Advertidos los comparecientes E mí, Cha 

        

$ Notaria, de los efectos y resultados de esta esi 
como examinados que fueron en forma aislada 

10 de que comparecen-al otorgamiento: de esta e: 
11 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
12 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
13 siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

14  escriluras públicas, que se encuentran a su cargo, sírvase 

15 usted autorizar una de rectificatoria de- la. cesión: de 
16 participaciones dela compañía CONSULTORA DAVALOS 
17 NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CÍA LTDA, de 
13 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
19 COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 
20 presente escritura pública de rectificatoria de la cesión de 
21 participaciones de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
22 NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. llos 
22 señores NADER SEBASTIAN | ALFREDO, DAVALOS 
24 BENITEZ JUAN JAVIER; VILLACIS CARRERA 

ALEJANDRA; y, MONICA ESTEFANIA DE /MORA 
26 GUERRA, por sus propios derechos y autorizados por el 

  

21 acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
29") Socios de la compañía CONSULTORA DAVALOS NADER 

rección: Cat Inglaterra £3-235 y Av. Amazonas. Tels_2247 787 — 2264 130-2923 994 
 



2 VILLACIS YURA-RESEARCH CIA.LTDA., celebrada el 
2 - diecisiete (17) de abril del año dos mil diecisiete (2017), que 
3 se agrega a esta escritura como documento habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

s Estadounidense y ecuatoriana respectivamente, 

6 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

7 para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

$ A) La compañía CONSULTORA DAVALOS NADER 
3  VILLACIS YURA-RESEARCH CIA.LTDA., se constiluyó en 

10 Quito, mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de 
11 julio de dos mil dieciséis (2016), ante el Notario 
12 Quincuagésimo Noveno del cantón, y se inscribió en el 
13 Registro Mercantil del Cantón Quito trece (13) de julio de 

14 dos mil dieciséis (2016). B) La compañía CONSULTORA 

15 DAVALOS NADER VILLACIS 'YURA-RESEARCH 

16 CIA.LTDA, realizo cesión de participaciones mediante 
17 escritura pública celebrada el treinta (30) de marzo de dos 
19 — mil diecisiete (2017), ante el Notario Décimo Octavo del 
19 cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
20 Quito el diez (10) de abril de dos mil diecisiete (2017) C) 
21 Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios celebrada en la ciudad de Quito el diecisiete (17) de 
23 abril de dos mil diecisiete (2017), la cual se adjunta como 

  

24 documento habilitante, se decide rectificar la escritura 

25 pública de cesión de participaciones antes descrita, 
26. conforme se establece en la cláusula siguiente. TERCERA.- 
21. RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos, los 
L7 comparecientes, solicitan se sirva rectificar la escritura



NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

pública de cesión de parteipaciones de trenta (30) de 
2 marzo de dos mil diecisicte (2017) de la compañía 
2 CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIA.LTDA., en las cuales por un error 
5. involuntano en toda la escritura pública como en el Acta de 
6 junta se menciona: a) que las participaciones sociales. 
7 tienen un valor ñominal de un dólar de los Estados Unidos. gob 
$ — de Norte Aménca, siendo lo correcto que las pr 

3. sociales bienen un velor riominal: de diez. dólres dLgos 
oreria 18 y 

Estados Unidos de Norte América; b) que los 
11 NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS;: 

JUAN JAVIER, y, VILLACIS CARRERA ALE 
23 mantienen dentro del “capital social de la compañía 

  

     
  

doscientas (200) participaciones sociales, siendo lo correcto 
que mantienen dentro de capital social de la compañía 

  

veinte (20) participaciones sociales; 

  

, €) que la cosionaria 

  

+7 - recibe producto de la cesión de participaciones seiscientas 
13 participaciones sociales, siendo lo correcto sesenta (60) 
19 participaciones sociales dentro del capital social de la 

compañía CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS 
21 YURA-RESEARCH CIA.LTDA; d) el cuadro de socios y 
22 participaciones quedará de la siguiente manera:----—- 

socio CAPITAL | Ho PARTICIPACIONES 
| | 

THONICA ESTEFAMIA | USD: 5000 
DEMORA GUERRA    

    

  

  ALBUJA TINOCO | USD-5200 
ERICA UTA 

[roma Uso. $ 000 

    Dirección: alle Inalatera 12-235 y Av. Amoxonas. Telfs 2247 787 - 2264 130-2923 998



  

  

    

CUARTA.- MARGINACION.- Se sentara razón de la 
Rectificatoria de la escritura pública de Cesión de 
participaciones, en la escritura original de Cesión de 
participaciones de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER — VILLACIS YURA-RESEARCH — CIA.LTDA., 
celebrada anto la Notaria Décima Octava del cantón Quito, 
con fecha treinta (30) de marzo del dos 
(2017). Usted Señora Notaria, se servirá agregar las 

  

diecisiete 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. (Firmado) 

DOCTOR MARCO REINOSO HARO con matricula número 
mil ochocientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados 
de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal... Para la colobración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y leida que les fue por mi, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 
incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

/) 
NADER JÉBASTIAN ALFREDO 

vrStosiuoo    
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Atos Elia a Vil ab 

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra, Glen 

A 
A 

¿AÍAN JAVIER DAVALOS BENITEZ 

EC. 1712089426 ev 

  

ACEJAÑDRA VILLACIS CARRERA 
C.c. IHASLSS AS Cv. 

sb A l Y 
iba ORG 

MONÍCA ESTEFANÍA DE MORA GUERRA 

ida Zapata Silva 

94-250 

00-01 

  

ec. loto domsi3 ev. 01-220 

ue 
lid 

_DOCTORA SLENDAZAPATA SILVA     
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

Pivección: Call nglotera E3-235 y Av Amaronas. Telfs 

CANTÓN QUITO 

2247 747-2364 130- 2923993



        £ 
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paí REPÚBLICA DEL ECUADOR ionlicación y Codulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712087426 
  

Nombres del ciudadano DAVALOS BENITEZ yl ER 2 
e, 

  

Condición de coculado CIUDADANO CLEAR 4. 
Lugar e macinieno ECUADOR ACACIA OO nRAASca, prormecirmicos 

e. 4 
       Focha do nacimionto 21 DE ENERO DE 1905 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profosión ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 
Cónyugo —— 

Fecha do Matrimonio:   

Nombres del padre DAVALOS VICENTE XAVIER 

Nombres de la madre BENITEZ CECILIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019. / 

  

  

  

  

                         

  

o Y Y a 
E e tg y 
  

  

Cta rc omar ón re ta rige gob



 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR [rre lección Genera Regato Cil Ieenicación y Cetunción Wonliesción y Cedigación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico do identificación" 1712565595 

Nombres del ciudadano VILLACIS CARRERA. 

Condición del codulado CIUDADANO 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Sexo MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión ECONOMISTA 
Estado Civil. SOLTERO 
Cónyugo 

  

Fecha do Matrimonio.   

Nombres dol padro. VILLACIS CESAR ANTONIO 

Nombres do la madre: CARRERA ALEXANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición 10 DE MAYO DE 2013 / 

  

     
brete eater CV ames 

         

          ALO 
Y 

                      

  

  Bl 

  

I Y, E 
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 1757052400 

       

os 
Notaria 18 a 
9.1000 

    UNIDOS DE AMÉRICA 
       Fecha de nacimiento 17 DE SEPTIEMBRE DE 

Nacionalidad, ESTADOUNIDENSE 
Soxo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge 

  

Focha do Matrimonio 

  

Nombros del padre NADER ALFREDO JORGE 

Nombros de la madro, LUPIANO MARIA DEL CARMEN 

Focha do expedición 14 DE OCTUBRE DE 20157 

  

e 7 ac ODIA SAA POICHA LUTO: 10-PONOA Guo 

   
    

  

——  Firmaválid; 
Ve erensco iomoorras Y Y 

SO 
    Mm             8 DO 
tata lomas pas mer carte paul roitocialo as 

MN 

  

    

 



  

  

 



¡ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
tección Generada Regatro Cr Iaenthicacióny Clación Tasnulicación y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 0202014599 

     

  

Nombres dol cludadano: DE MORA GUERRA 

Condición dl cdulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORBOLIARISAY Moneda NoE. 

o Al 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1! a 

Nacionalidad, ECUATORIANA. 

  

Soxo MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge"   

Focha do Matrimonto:   

Nombres dol padro: DE MORA LUIS MARCELO 

Nombros do la madre GUERRA MÓNICA PRICILA 

Focha do expedición 10 DE MARZO DE 2017 / 

tetomación cn aa tro 180€ AD DESOT 

  

Y Firma vaa 
dde contendo 17401027770 LV vaa sy 

E E 
        

  

       
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. 

En Quit, los 17 dlas del mes de abel del 2017 en el local dela compañía ubicado en la Cae 
Veintimila N3-25 y 12 De Octubro, do esta ciudad de Quito, siendo las 15h00, so da inicio la 
Junta General Extraotcinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER VILLACIS YURA-RESEARCM CIALTDA, con la comparecencia do los Socios 
fundadoros, entrantes y soliontos, tospoctivamento. ALBUJA TINOCO ERICA RITA, socio 
fundadora, DAVALOS BENITEZ, JUAN JAVIER socios sallemo. NADER SEBASTIAN 
ALFREDO, socio saliente; MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, socia ontranto; y. 
'VILLACIS CARRERA ALEJANDRA socia saliente, todos por sus propios derechos, 
Se deja constancia quo con los comparecientes se encuentra ropresontado el 100% del capital 
susento y pagado de la compañía, por lo que renuncian expresamento al roquisto de 
«convocatoria prova y se consttuyon, Como on afecto lo hacen, on Junta Goneral Extraordinaria. 
y Universal do Socios, al amparo dolo dispuesto en ol artículo 238 de la Loy de Compañias. 
Prosido la sosión, ALBUJA TINOCO ERICA RITA, en calidad do Presidente de a compañía, y 

actúa como Secretario la Gerento Goneral, MONICA ESTEFANIA DE MORA GUERRA, quien. 
declara legalmento instalada la Junta pora latar el siguiente orden del día 
PUNTO ÚNICO: Conocer y Aptobor la escritura rectficatoria de la cesión do participaciones. 
otorgada medianto escritura pública colebrada el treinta (30) de marzo do dos mi diecsieto 
(2017), anto ol Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inserta on el Regitro Morcantl del 
Cantón Quito el diez (10) do abri do dos mi diecisiato (2017) y del Acta do Junta Gonoral 
Extraordinaria Universal de Socios colobrada on la ciudad do Quito ol diecaleto (17) do marzo 
do dos mi diecileto (2017). 

  

El orden día es aprobado por los socios, por lo que pasan a conocer y resolver el mismo 
PUNTO ÚNICO; Los tocios decidon por unanimidad y autorizan so sia roctficar la escritura 
púbica de cosión do participaciones do treinta (30) do marzo do dos mi diecisiato (2017) y el 
cta do Junta Gonoral Extraordinaria Univorsal do Socios colobrada on la ciudad do Qui el 
dlociioto (17) do abri de dos mi dicisioto (2037) do la compañía CONSULTORA DAVALOS 
NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIALTDA, on las cuales por un error involuntario en 
oda la esciura pública como en el Acta do junta antes mencionada, se india: 

a) que las participaciones sociales tenen un valor nominal de un dólar d los Estados Unidos. 
¡do Norte América, siendo lo correcto que las partpaciones sociales tienen un valor nominal 
do diz dólares delos Estados Unidos da Norte América 
5) que los cosionarios mantonon dont dol capital socia do la compañía 200 participaciones 
úsocilos, ondo lo cortecto veinto (20) participaciones socials; y. 
€) que la cesionaria recibo producto do la cosión do participaciones seiscientas participaciones 
ocios, slendo lo correto sesenta (00) participaciones sociales dentro del capital socia de la 
compañía CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA. 
Por lo tano, on virtud do la aprobación, roctficación por los aíatorte a esta Junta do Socios, y 
una voz rodlizado el iámito corrospondionto do escrtura publica de rocticación de la Cesión 
do las Panticipacionos, ul cuadro do Socios y Participaciones quedará de la squiono manos   

  

  
  

  

     

  

  

  

    

Socio CAPITAL mo. 
Es A —| PARTICIPACIONES HONICA ESTEFANIA — | USD. $000 0 DEMORA GUERRA. E 

ALBUJA TINOCO | USD. 520 20 ERICARITA. a | 
TOTAL usos 000 0%       
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No existiendo omo asunto quo tratar so concede un teceso de tienta minutos para la redacción 
del Acta 
Ronstalada la sesión so da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modicaciones. Termina la Junta siendo las 16100 fimando para constancia, en unidad de 

acto, los comparecientes. 

    Lil 
-A ESTER) 
dela Juta 

Socia entrante 
         

    

Le Diablos Ac 

<bIun.OS BENITEZ JUAN JAVIER A CARRERA Socio salen Socia salio   

  

NADER SEBASTIAN ALFREDO. 
ocho sallanto—— 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE  RECTIFICATORIA A LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 
DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA 
OTORGADA POR NADER SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS 
BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, DE 
MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 
colebración.- 

  

Az Lt 
DOCTORA. LENI NDAZAPAFA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

RAZON: Tomó Nota al margen de la escritura matriz de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER 
VILLACIS YURA-RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER 
SEBASTIAN ALFREDO, DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS 
CARRERA ALEJANDRA A FAVOR DE: DE MORA GUERRA MONICA 
ESTEFANIA celebrada ol treinta de marzo del dos mil diccisicto, ante la 
Doctora Glenda Zapata Silva Notaria Dócima Octava dol Cantón Quito do la 
RECTIFICATORIA A LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 
RESEARCH CIA LTDA OTORGADA POR NADER SEBASTIAN ALFREDO, 
DAVALOS BENITEZ JUAN JAVIER, VILLACIS CARRERA ALEJANDRA, DE 
MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA celebrada ol diociocho de abril del 
dos mil diccisiote anto la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima 
Octava del Cantón Quito do la escritura referida. Quito, a dieciocho de abri 
dol dos mil diocisioto.- 

ll L= 
DOCTORA GI -ZARATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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  TRÁMITE RUAERO 205 

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELACIABACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS. 
  

  

  

  

NÚMERO DE RLPERTOMO: 16m 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 25/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 170% 
REGISTRO: BRO DEREGSTRO MERCANTIO     

2,_DATOSDELOS INTERVIMENTES 
  

  

  

  

        

  

  

  

      

  

Tdenficación Nombre Caida en que compares, 
1712087326 AVALOS BENTEZ JUAN CEDENTE 

AAVIER 
ES DEMORA GUERRA MONICA | CESTONAMIO 

ESTEFANIA 
ET NADER SEBASTIAN ALFREDO | CEDENTE 

OS VILACIS CARRERA, CEDENTE 
ALEJANDRA. 

DATOS DELACTO.O CONTRATO 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: — | ACURACIÓN DEACIOS SOCIEAIOS. 
DATOS HOTARÍA: NOTANA DECIMA OCTAVA /QUIIO [ASTONZOIT 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA DAMOS NADER VILACIS VURARESERACA CA. 

EN 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA QUO. 

DATOS ADICIONALES. 
  SETOMO MOTA AL MARGEN DE AS TISCAPCIONES: NAO 3063 DEUREGISTAO MERCANTIL DEFECHA 13 
DE JULIO DEL 2016; Y. NRO, 322 DEL UDRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE FCCHA 10 DE ARIEL 
201 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEOXIO DEA PRESINIE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VAUDEZ DEL 
PROC(sO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

   
DE EMISIÓN ro ra ANDES. le, 

A! A EUZADETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O 015) 
EGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO IS 

ES 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBAL NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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